
  

  Lo | TEMPERGAP S.A.   
  

Guayaquil, 29 de Octubre del 2012. 

Señora 

MARIA SOLEDAD CASTILLA MANTILLA 

Ciudad.- 

Tes. 924 18-Y. 
De mis consideraciones: LEER. 3AÍ 18 / 13 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

TEMPERGAP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores, el 12 de Enero del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 30 de Marzo del 2012. 

Muy atentamente, 

  

RICARDO ARTURO SALAZAR CEVALLOS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TEMPERGAP 

S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad, Guayaquil, 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2012. 
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NUMERO DE REPERTORIO:58.876 

FECHA DE REPERTORIO: 31/0ct/2012 

HORA DE REPERTORIO:11:44 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TEMPERGAP S.A., a favor de MARIA SOLEDAD CASTILLA 
MANTILLA, de fojas 126.931 a 126.932, Registro Mercantil número 

19.806. 

ORDEN: 58876 
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Guayaquil, 01 de Noviembre de 2012 
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